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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS
en relación con la notificación nueva y

completa de TAILANDIA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 18 de julio de 2001.

_______________

1. Incentivos a la promoción de las inversiones

a) Sírvase Tailandia indicar el alcance de la exención y el nivel de reducción de los
derechos de importación sobre la maquinaria y sobre las materias primas.

b) ¿Qué gastos pueden beneficiarse de la "deducción especial"?

c) Sírvanse explicar la relación y las diferencias, en su caso, entre los dos programas
llamados "Incentivos a la promoción de las inversiones" que se indican en las
páginas 1 y 4 de la notificación.

2. Mecanismo de créditos para la expedición y mecanismo directo de créditos para la expedición

En la notificación se indica que el tipo de interés para los exportadores era "no superior
al 7 por ciento" al final de 2000.  Sírvase Tailandia explicar cómo se calcula el tipo de interés real
aplicado al exportador.

3. Programa destinado a fomentar la diversificación del mercado de exportación

Sírvase Tailandia explicar cómo se calcula la reducción del tipo de interés.

4. Financiación de la renovación de la maquinaria

Sírvase Tailandia enumerar las 13 industrias que pueden ser beneficiarias de este programa.

__________
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